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COPA ALMA
LASER STD y  LASER RADIAL 
Categoría master femenino y masculino

14 de marzo, 2010.
AVISO DE REGATA

REGLAS

El Campeonato se regirá por las reglas como se define en el Reglamento de Regatas a Vela (RRV).

ELEGIBILIDAD E INSCRIPCION

Los competidores podrán inscribirse personalmente en la Administración de la Sede Nuñez del Club Universitario de Buenos Aires en el horario de 09 a 18 hs, por teléfono o fax al número 4703-4610/11, o por mail a la dirección nautica@cuba.org.ar o mediante pre- inscripción en el foro navigare. 
Las inscripciones se recibirán hasta el día antes de las regatas hasta las 18:00 hs, también podrán efectuar la preinscripción en el sitio oficial de la clase (foro de Navigare.com). Aquellos participantes que no  abonen la inscripción antes del tercer tiempo que se hará el domingo 14 de marzo  a las 18 horas en la SEDE NUÑEZ DE CUBA, quedaran automáticamente eliminados de la clasificación. La inscripción cubre el costo del tercer tiempo y el costo de los acompañantes será de $30.

ARANCEL DE INSCRIPCIÓN

Para todas las clases el arancel será de $ 60.

PROGRAMA

Domingo 14 de marzo de 2010 a las 13 horas.
INSTRUCCIONES DE REGATA

Estarán disponibles no más tarde que el 13 de marzo de 2010, a las 18:00 hs.

SEDE DEL CAMPEONATO

Será la Sede Nuñez del Club Universitario de Buenos Aires.

RECORRIDO

Será triángulo trapezoidal (Inner/outer)  o, subsidiariamente,  barlovento /sotavento, con una duración estimada entre 45 a 60 minutos 

PREMIOS

Se otorgaran premios de acuerdo a la cantidad de barcos inscriptos en cada clase.

NEGACIÓN DE RESPONSABILIDAD

Los competidores participan de este Campeonato enteramente bajo su propio riesgo, Ver RRV 4, Decisión de Regatear. La Autoridad organizadora no aceptará responsabilidad por daños materiales ni por lesiones o muertes relacionados a este campeonato, ocurran previamente, durante o después del mismo.

1. PLAYÓN DE CORTESIA
Los competidores que lo deseen podrán solicitar playón de cortesía para sus embarcaciones en la Administración del embarcadero, debiendo completar la solicitud correspondiente. La cortesía será a partir del día sábado 6 y hasta el domingo 21 de marzo de 2010.
Aquellas embarcaciones que permanezcan en las instalaciones del Club luego de esa fecha, deberán abonar el importe del playón correspondiente.
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